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VISTO: 

 El Mensaje Nº 218/2013 que mediante Nota Nº 2.261 de fecha 27 de 

marzo de 2013 ingresara el Departamento Ejecutivo Municipal, solicitando la 

aprobación de una iniciativa que propicia la imposición del nombre Presbítero 

Bernardino Martínez al espacio verde que encuentra ubicado sobre Avenida B. 

Mitre y calle Cafferata, identificado como lote único; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
 Que esta imposición resulta necesaria en virtud de no encontrarse 

en el Municipio instrumento escrito por el cual se designe a la plazoleta con 

nombre alguno, no obstante ello es uso y costumbre llamarla Presbítero 

Bernardino Martínez;  

 

                         Que Bernardino Martínez Carretero Rodríguez nació el 19 de 

mayo de 1888 en España, se ordenó Presbítero en el año 1915 y comenzó a 

desempeñarse en la Diócesis de Santa Fe a partir del año 1933; 

 

                         Que en nuestra localidad comenzó sus tareas en el año 1935 

primero como Vicario y luego como Párroco, siendo además Capellán del Hospital 

protomédico “Manuel Rodríguez”;  

 

                         Que en sus 18 años de servicio en la comunidad el Presbítero 

Martínez se destacó por su bondad, su abnegación hacia los humildes y su amor 

por los niños; supo llegar a las familias, compartir con ellas y acompañarlas en 

sus necesidades espirituales; 

 

                         Que asimismo promovió y acompañó el crecimiento de la Acción 

Católica en Recreo, cuyos miembros colaboraron con él en diferentes actividades 

parroquiales; 

 

                         Que ante su fallecimiento, el día 14 de octubre de 1953, la 

entonces Comisión de Fomento decretó realizar un póstumo homenaje en su 

honor;  
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                            Que la labor del Presbítero Bernardino Martínez en nuestra 

comunidad fue muy importante, muestra de ello es que como reconocimiento 

mediante Resolución de la entonces Comisión Comunal, que consta en Acta Nº 

751 del día 31 de julio del 1969 año, se impuso su nombre a la tercera calle que 

parte desde el punto que forman las manzanas A4 y A3 hasta el punto que 

forman las manzanas Y y  U. En este mismo sentido, el Centro de Jubilados y 

Pensionados ubicado en calle San Martín Nº 1040 de nuestra ciudad lleva su 

nombre desde el año 1990; 

                                                                                                       

POR ELLO: 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECREO  
 

SANCIONA LA SIGUIENTE  
 

ORDENANZA 

   

 
ARTÍCULO 1.- Desígnase con el nombre de Plazoleta Presbítero Bernardino 

Martínez al espacio verde ubicado en lote único sobre Avenida Bartolomé Mitre y 

calle Cafferata, en homenaje a la labor realizada durante sus 18 años de 

sacerdocio en Recreo. 

 

ARTÍCULO 2.- Dispónese que en el término de treinta días contados desde la 

promulgación de la presente Ordenanza, el Departamento Ejecutivo Municipal 

deberá colocar la señalética correspondiente para la identificación del lugar. 

   

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
 

Sancionada por unanimidad en Sesión Ordinaria Nº 04/2013 del 08/04/2013.  

 
 
 
Fdo.: Concejal Ana C. Oldrini –Presidente de HCM- y Marta Villa Sayago-Secretaria Parlamentaria. 

 
REGISTRADA BAJO EL Nº 2069/2013. 

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1270/2013 DEL 10/04/2013.    


